
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora 

(Rúbrica). 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
Lle. Ignacio Pichardo Pagaza 

(Rúbrica). 

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de junio de 199J. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, México, a les seis días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y uno.-Diputado Prcsidentc.--C. Lic. 
Gabriel Ezeta Moll; Diputado Sccrctario.--C. Lic. Manuel 
González F.spinoza.-Rúoricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

ARTICL'LO UNlC0-1-.J presente Decreto u1!.rnr;i 
en vigor el día de su pub.icacióu en la Gaceta d:.!~ Ci1Jb'...:.r· 
no del Estado. 

TRANSITOR l O 

ART!CULO UNICO.-Sc autoriza a:I Titular d...-.1 Pn- 
der Ejecutivo del Estado, para salir al extranjero por el 
tiempo que estime necesario, siempre que no exceda de 
diez días, para tratar asuntos de interés público. 

La Diputación Permanente de la H. "Ll" Legislatura 
del Estado de México 

DECRETA: 

DECRE1º0 NUMERO 22 

Que la Diputación Permanente de la Legislatura del 
Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

FJ Ciudadano uu::NCIADO IGNACIO PICH/iROO 
PAGAZA, Gobernador del E~ado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECtJTIVO DEL ESTADO 
1 

SECCION ESPECIAL 

Número 108 Toluco de Lerdo, Méx., jueves 6 de junio de 1991 Torno (ti 

Tel. 14-74-72 Independencia Ote. 1320 Toluca, Méx. 
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1)0'r lo que se procedió a recibir b~ p;·ut.·ha.: :¡ 'los ;,i.1.:~a 

tos de las personas que comparecieron, consecuentemen- 
te una vez que se ha substanciado este procedimiento 
agrario, de conformidad con fo e<;tí·m1h(b por el arti. .. .110 

431 de la ley agraria vigente. se ordenó dictar Ia resolu- 
ción correspondiente; y 

CUARTO. Que el día y hora señalado para el de- 
sahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se ctc:!~.- 
ró integrada esta Corn.sión Agraria Mixta, asistiendo Ca- 
talina Lópcz Peña y Guadalupe López Peña, no así 109 

integrantes del comisariado ejidal y del consejo de vigi- 

TERCERO. Que con las contancias que obran en 
autos, se demuestra que las autoridades ejidales y las 
partes interesadas en el presente procedimiento, fueron 
oportunamente notificadas personalmente en términos. 
de ley. 

vccicntos ochenta y nueve. 

SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por el 

artículo 428 de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta 
Comisión Agraria Mixta del Estado, consideró procedente 
la solicitud formulada :• ~l)n fecha dos Je octubre de n:i! 
novecientos ochenta y nueve, dictó acuerdo de iniciar el 
procedimiento para adjudicar la unidad de dotación y re. 
concer derechos agrarios a Catalina López Peña, por el 
hecho de que los derechos =>1nvío;5 dt-: cjidatario mencio- 
nado en el resultando anterior, ya fueron privados y de. 
clarados vacantes, mediante resolución dictada por esta 
misma autoridad agraria, con fecha trece de abril <le mil 
novecientos ochenta y cuatro, publicada en Ja Gaceta del 
Gobierno del Estado, el dieciséis de agosto de ese mismo 
año, por lo tanto, se ordenó notificar a los integrantes del 
comisariado ejidal, consejo de vigilancia y a las perso- 
nas que aducen derechos, para el efecto de que com- 
pareciera a la audiencia de pruebas y alegatos, la cual 
se verificó hasta el día cinco de tlíci:~111ivc de rn;! no- 

Agraria, proponiendo reconocerle derechos y adjudicar 

la unidad de dotación respectiva, a la campesina que ha 

venido cultivando por más de dos años ininterrumpidos 

la unidad de dotación correspondiente. 

el delegado de la Scc: eta ría (:e la Reforma Aua:;·i·tt en el 
Estado de México, remitió a esta Comisión Agrr.rin Mix- 
ta la documentación relativa a fo) investigación parcial prac- 
ticada en el ejido de Xonacatlárr, municipio de ese mismo 
nombre, de esta entidad federativa, anexando a h se- 
gunda convoca to-ria de f echa dos de a¡y;,( 1; 1L 1 <::\') 

y el acta de asamblea general extraordinaria de ejidata- 
rios celebrada el diez de agosto de ese mismo año, de la 
que se desprende la solicitud de la iniciación del juicio 
privativo de derechos agrarios en contra del ejidatario 
José López y sucesores Guadalupe López Peña, Luisa 
López Peña y Petra María López Peña, por las causales 
JI y III del artículo 85 de la Ley Federal de Reforma 

PRIMERO. Que por oficio número 5439 de fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

RESULTANDO 

VISTO. Para resolver el expediente 44/974-2 relativo 
a la privación de derechos agrarios individuales y nueva 
adjudicación de unidad de dotación, en el ejido del poblado 
denominado Xonacatlán, municipio del mismo nombre, 

del Estado de México y~ 

COMlSION AGRARIA MlXTA 

R.ESOLUCION: sobre privacion de dcr~hos agrarios y nueva! ad- 
judicacione>s de unidad<':; dr dot~dóo en el c!i:ln del poblndo 
denominado: Xonacnttán, munlcíplo del mismo nombre, Méx. 

COMl!.>ION A<.JHARIA MIXT,\ 

DECRETO NUME"RO Z2.-Con el que se autorha al ti.tul• del 
Poder Ejc.>cutivo del Estado, para salir al e1tranjero por el 
ti.empo que estime necesario. 

roDER. EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECCION ESPECiAL 
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diente número 178/84 y que se encuentra en el .irchivo 

agrarios mí!:'~r~ 7 ! 5071, expedido a fo\·;;.r d,~ José Lópcz, 

muió que t::ihil~<l la m[t¡Jd ·'';~<::":'.:.'~· ,·,; :~ ¡;;,:c,;:;1 y que 

la ot rz mitad la L:lli,lj;;. su ;;;..~;-m;\11\); 2 ··-L<~ ¡, ,i:"H!;1i<tl a 

con el mismo se demuestra que ante esta misma autori- 
dad se ventila un juicio agrario diverso al presente, por 

el mejor derecho a la posesión y goce de la unidad de 

dotación amparada con el certificado número 715071 del 

cual fuera titular José López, en el cual las partes ~on 

las mismas que ahora, viene actuando en este juicio de 

adjudicación de derechos, y que dicho procedimiento de 

conflicto por acuerdo del 2 de octubre de 1989 se sus- 

pcndio, hasta en tanto se resuelva el que ahora nos ocu- 

pa en estos autos; 4.-La instrumental pública de actúa- 

clones y 5.-La presuncional en su doble aspecto legal y 

termines d,~: articulo 20~ adquieren pleno valor, ¡>ut:s 

de dotación, marcado con et número 178184, el cual se 
encuentra en el archivo de esta dependencia, el cual en 

que respondieron al nombre de Guadalupe Portillo Vda. 
de Apodaca y Ernesto Mina Silvestre, a la cual no se le 
concede valor, porque no se ajusta a lo previsto por el 
artículo 215 <le! Código Federal de Procedimientos Civi- 
les, aplicado supletoriamente, puesto que los testigos no 
son contestes ni conformes en cuanto al hecho escencial 
de la posesión, porque difiere radicalmente sus declara- 
ciones, ya que el primero manifiesta que su prescntantc 
trabaja exclusivamente Ja unidad de dotación en cuestión, 
desde hace aproximadamente 20 años, en tanto que el 
segundo manifiesta que dicha parcela la trabaja a veces 
Catalina López Peña, y a veces Guadalupe López Peña; 
3.-La documental pública, consistente en todas y cada 
una de las actuaciones y documentos que obran en el 
expediente de conflicto, por la posesión y goce de unidad 

!J<'l'r!: Catalina Lópcz Peña, en su calidad de nueva ad- 
judicataria, ofreciendo por su parte las siguientes proban- 
ns: 1.---La confesional a cargo de José Guadalupe Ló- 
pez Peña, a la cual no se Je concede ningún valor, pues 
en nada perjudica al absolvente, lo anterior de confor- 
midad con Jos aniículos 96 y 200 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriarnentc en ma- 

TERC"ERO. Que con las constancias que obran en 
autos, se demuestra que existen los elementos procesales 
para poder resolver este procedimiento previa valoración 
<le las pruebas ofrecidas, por las partes que concurrieron 

Si::~iU1'DO. Que la c<.!paci(!d de 1J p<nie actora ¡y•::; 
ejercitar la acción que se resuelve, se encuentra acredita- 
da, en virtud de las atribuciones que le concede el ar- 
tículo 426 de la ley citada. 

artícu'o de: 426 2!) '~.)l de .;" Ly 2t;n:c:a antes invocad . .1. 

PRIMERO. Que el presente procedimiento agrario, 
se ha substanciado ante la autoridad competente para 
conocerlo y rdsolvcr d mismo de conformidad con jo ~~- 

ñalado por el artículo 12, fracción I y TI, así como por 
el 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria, siguiendo 
las formalidades legales para el caso que establecen Jos 

C O N S I D E R AN D O 
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El Prcsicicntc de la Comisién Agraria Mixta, Lic. Ale· 

jllndro Monroy B.-EI Secretario, Lic. Pedro Lara Arins. 

-El Voc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. José Amado Cruz 

Santiago.-El Voc. Rpte. del Gób. del E<lo., Lic. Carlos 

Gatiérrez Cruz.-El Voc. Rpte. de los Campesinos, c. 
Florencio Martínez Montes de Oca.-Rúbricas. 

SEGUNDO. Publíqu·,~sc esta r~solución, en el Pcri<i- 
c!ic.:o Oficial de esta entid~d federativa y <le rnnformióad 
con' 1o clis.pues.lo c:1 el artícul<) 4~3 de: la Ley Federal :k 
Re.form<~ :\grari:i rcmít::!sc a! Rcµistro Agrario Naci.i:i~~.1. 
pa:ra ~u in-:cripción y anota'Ciún corre..;pondientc, así .:orno 
a la Direcc;ón ck D;~:·e:cJios Arrn:·ir~.; de Lt D~r·.~cc;ún G·> 
nc;-al (k la Tenenci;~ de ]u Tierra de Ja S..:.crcta!l'Ía de la Re- 
forma Agraria para la cxp ... ~dicién de el certific:iclo ele d·> 
rechos <:g ra ril}~: rcs:p.!L'tivo, nul ifíquc~;!, <!SÍ lo rcsc 1 vic ;, in 
los í:ntcgrnntc-s deI pieno de esta H. Comisión Agrarb Mi;.- 
ta, dd Estfülo de México en fa: Ciudad <le To·luca, ;'\fo:<., 

a ios 15 db•; del mes de i<:nio ch: 1 <no. 

PRIMERO. Los tlc-;·..:clrns a¿!rarios qu~ fut'.to•1 del an- 
t~rior ;;jidata:r~t) ,fosé l .<ípcz '!l!': .;;; : •:~p..:raban Cllll .:: c.::-· 
tífic~do núm~:o 715071 y que fucrnn ~!·:·clarad;)~ \c:cmt~s 
¡~or r,. '')l::cí6n d;; kcba 13 :.L: rb:·il d.: J ')~4, publicu.da en 
la Gaceta <lc;I G¡)!1ier!1'0 d~! fata~~c de \léx:;~o d d~n 16 ele 
agosto d:.~ 198J, s;: k reconocen y S(:' le ad;ud:can juntn C<'n 
Ja un:•.!rd d•.: <.lotución r~'pectiv:\ :! Catalina Lüpez Peña, 
por hahcr ;];mo,.;t~a~!0 :cm•r d~rxho a c~1o, en el cjick1 d~i 
p~>bladn d:~ Xonnc~t~ún, n;u,1~·•:¡p¡,, dd mi<.rno nmnbrc, 
con' . .;ecu..::.ntcmenk cxp;¡i;J )C k !--~; corr,·s.pond írn !.e i.:c r~ i fi- 

c:ado (le derc•chos agrarios que le acr~dite c0mo e.iidataria 
del !'J'Obla·do ind:cado. 

del <~jida~::!riu Jesé Lópcz, ya .111 puede i1:•c(·J'ios valer, 

puesto <1~1;: han precluído por no haberlos hecho valer en 

SLi oponun.da.I temporal, por lo cual se declararon vacan- 
res y así la') cosas, la unidad de dotación' correspondicn- 
te volvió <ll .seno del núcleo ejidal, para que éste a su vez, 
por medio Je su máxima autoridad intcrua la adjudica- 
r;; en ¡frminv; <le: artículo 7"; (\'.; la L.:y Ag;a;·ia, ~cn~o 

succdró en el prc.!:scr.te nh•'. 

nJ::slado antcricrmcnte; 5.-La !)~l.!~<ncion:'.;l en su d:,:1)l~ 
<':.:!):.'t'tO k$:'~ y humano. la que >:' W~·)<~nl <! r-r,nti:'lU::l'.';Úrl 

pero en forma conjunta por Jo ci:.¡l ;•d(!:l~<~n: relevancia, 
pues Ji: todo el sumario agrario, se n.;.p u: cc-iocimieu:o 
de que es p;·oi.:~d':!lt,· adjudicarle fo~ derechos vacantes que 

fueron en et re tiempo ·:.le J05¿· LC'0l)~z a Catalina López Pc- 

ña, en términos del artículo n f'racción 11 l de la Ley Fe- 

dcral de Rel'orma A<'.raria, ya que acreditó poseer :;i no la 
totalidad si la rnitsd de 1J unidad <le dotac.ón respectiva, 
obt·~11i·n~1!o:'c así, la prcsuncional generad.. con 'a solici: url 
de la asamblea ejidal u su favor, de que ~·; la persona ca- 
paz CC~l todos los rlC::;:• :,;'tes CC prefercncic que e.;~:l!Yk..:·:: 

el m'smo articulo 72 y 20!) de Ja ley antes invocada, pues 
nada probó en conrrar.o su oponente po:' otra parte, e, 'n'- 
procedente reconocerle derechos agrarios a José Guadaiu- 
PL' López Peña ¡io;:- le;; siguientes motivo: PRl\·(ERO ... 

Porque para que fuese así, sería. ncccsar.u que los so: ci- 
taré cuulquivra de las autoridades facultadas en términos 
del artículo 426 de la Le , Agraria y en segundo lugar por- 
que sus derechos sucesorios preferentes que alega, ya no 
los tiene, pw;.:;¡o que se han extinguido, pcr \.'.¡ motivo 1k 
que ha raíz d ; Ja privación antes r _·f. .. ::r:Ja de los dc¡·..:chos 

Catalina Lópc« Peña. por lo C'J<~l nos remitimos a lo ma- 

::1:1 naciones ccn-ristcntc, ·- n todo lo actuado en ..:1 expcdien- 
t:: 17~:¡8.:; de c:nfli-c:to <!U:: se ventila ante esta misma av- 
h~r¡ll2:d, u la cual ~.:.: lo: rb el valer oue mencionamos co.i 

tif'.cada de su publicación: 4.-La instrumental pública de 

cial Je: Gobierno del F:->tado ~l 17 de agosto ele e-;;: mismo nii~1 

y para constancia procesal se :ugrcga a los autos copias cer- 

CC!1 Iecha 13 de :~t. ·;J de i ~)8-l publicada en el Diario Oí> 

:·!·::;:>•)!ldi;;;~k., ~.¡ Cual S~' J;.; niega vr.lor prot-etcr.o p•:~ el 

mot.vo <k que va n11 t:.·:1e e: ._,·::e·:· (!'_;;: le confcria i;\ u:·- 

de ~'~'' d~1:~n·d~m::a i;,:,¡¡ io cual se s~i::~;n ki1.:f.:opia~ ccrt i- 

fh:ad•:·.; cki mismo para constancia y electos leg<i!·:-; ,_.,,. 
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